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DIPUTADA 
ISABELA ROSALES HERRERA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
El suscrito, Diputado Jorge Triana Tena al Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29 Apartado D inciso k) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II y 13 fracción IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 5 

fracción I, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, somete a la 

consideración del Pleno de este Poder Legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO INSTAURAR DE 

MANERA INMEDIATA PROPUESTAS ECONÓMICAS EMERGENTES PARA AFRONTAR LA CRISIS EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO A LA EMERGENCIA SANITARIA , al tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

La ONU asegura que más de cuatro de cada cinco personas (81%) de las 3 mil 300 millones que 

conforman la fuerza de trabajo mundial están siendo afectadas por cierres totales o parciales de 

su lugar de trabajo.  

 

Coincidentemente, la OIT ha estimado que al día de hoy 2 mil 700 millones de personas ya se ven 

afectadas. La OIT estima que la tasa de desocupación en México pasará de 3.4% de la PEA en el 

2019 a 3.7% en el 2020, y a 4.1% en el 2021.  

 

En tanto que la OCDE consideró un porcentaje de desempleo de 3.45. Por su parte, CEPAL estima 

que debido a los efectos directos e indirectos de la pandemia, es muy probable que las actuales 
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tasas de pobreza extrema (11%) y pobreza (30.3%) aumenten aún más en el corto plazo. Si los 

efectos del COVID-19 llevan a la pérdida de ingresos del 5% de la población económicamente 

activa, la pobreza podría aumentar 3.5%, mientras que se prevé que la pobreza extrema aumente 

2.3%. 

 

PANORAMA ECONÓMICO DE LA CDMX (PRE COVID-19) 

 

Respecto a la economía nacional, la CDMX venía registrando una caída del -0.44% mediante tasa 

anual de acuerdo con las cifras preliminares oportunas reportadas por el INEGI, confirmando las 

expectativas de desaceleración económica a nivel nacional. 

  

De acuerdo con el Centro de Estudios Espinosa Yglesias, la epidemia el Covid-19 puede sumir en 

la pobreza a otros 21 millones de mexicanos, lo que llevaría a que más de 82 millones de personas 

en el país carezcan del ingreso necesario para alcanzar la línea de bienestar.  

 

Si bien la Ciudad de México es la primera entidad receptora de inversión extranjera directa, y 

durante el primer trimestre del año había expectativas optimistas respecto a inversión, los países 

con mayor participación en la ciudad son España, Estados Unidos, Alemania, Japón y Francia, 

cuya crisis interna por la pandemia de Covid-19 desincentiva la participación en los mercados 

internacionales en los escenarios post-crisis.  

 

No obstante, de acuerdo al resultado obtenido del Sistema de Alertas de la SHCP, el nivel de 

endeudamiento de la Ciudad de México está clasificado como: Endeudamiento Sostenible 

respecto a la deuda pública y obligaciones a corto plazo y proveedores y contratistas.  

 

IMPACTOS EN LA CDMX  

 

La Ciudad de México suele aportar la mayor cantidad de empleos formales del país; hasta el 

tercer trimestre del año pasado, la CDMX generó más de 85 mil nuevas plazas, esto es poco más 

del 17% de los empleos generados a nivel nacional. 
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Además, la CDMX suma 456 mil 591 unidades económicas de tamaño micro y pequeño, en todos 

los sectores económicos. Sólo en el terciario, donde se concentra la mayor parte de la actividad 

económica, se tiene registro de 421 mil 854 unidades económicas, dedicadas por volumen de 

actividad al comercio al por menor, servicios no gubernamentales, servicios de alojamiento 

temporal y preparación de alimentos y bebidas, servicios de salud y asistencia social, comercio 

mayorista, servicios profesionales, científicos y técnicos, servicios financieros, de seguros, de 

apoyo a negocios, servicios educativos. No obstante, las dos actividades económicas más 

importantes, el comercio y los servicios, tenían comportamientos a la baja hacia el cierre del año 

pasado. 

 

Covid -19  

 

 • De acuerdo con estimaciones de la Cámara Nacional de Comercios, Servicios y Turismo en la 

Ciudad de México, la falta de apoyos públicos en el corto plazo los próximos 30 a 60 días, 

provocará que 366 mil micro y pequeñas empresas desaparezcan, lo 11 / 16 cual provocará la 

pérdida de hasta 1.5 millones de empleos en los sectores comercio, servicios y turismo. 

 

 • El organismo asegura además, que las pérdidas por la baja en el consumo, hoy ya superan los 

2 mil millones de pesos diarios.  

 

• Canacope estima que el 10% de los pequeños negocios de la capital, aproximadamente 42 mil 

establecimientos, tendrán que cerrar debido a la baja en el consumo.  

 

• Por su parte, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo apunta 

que las empresas más pequeñas no cuentan con el flujo de efectivo necesario para el pago de 

servicios como agua, luz, renta y servicios básicos, por lo que debería considerarse el diferimiento 

de pagos. 
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RESOLUTIVO 

Con sustento en los antecedentes y en la problemática expuesta, este Congreso, en ejercicio de 

sus facultades soberanas, estima procedente solicitar: 

ÚNICO. SE EXHORTA A LA TITULAR DE LA JEFATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO INSTAURAR DE 

MANERA INMEDIATA PROPUESTAS ECONÓMICAS EMERGENTES PARA AFRONTAR LA CRISIS EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO RESPECTO A LA EMERGENCIA SANITARIA. 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 19 días de del mes de mayo de 2020. 

Suscribe 

 
Dip. Jorge Triana Tena 

 
 

 

 

 


